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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

  

MAGISTRADA PONENTE: SANDRA MARIA ROJAS MANRIQUE 

 

PROCESO  Ordinario 

DEMANDANTE  Alines Betancur León 

DEMANDADOS  BBVA Colombia S.A. y Colpensiones E.I.C.E. 
 

PROCEDENCIA Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Medellín 

RADICADO  05001-31-008-2021-00044-01 

SEGUNDA INSTANCIA  Recurso Casación 

DECISIÓN  Concede 

 

Medellín, abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ALINES BETANCUR LEÓN, contra 

BBVA COLOMBIA S.A. y COLPENSIONES E.I.C.E., procede la SALA QUINTA 

DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el recurso 

extraordinario de casación, oportunamente interpuesto por la demandada BBVA. 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

La parte actora pretende se que se condene al banco BBVA Colombia S.A. a trasladar 

a Colpensiones E.I.C.E. el valor del cálculo actuarial por el periodo laborado a su servicio 

sin cotizaciones al ISS, comprendido entre el 29 de marzo de 1979 y el 04 de mayo de 

1987.  

 

Adicionalmente, pretende se declare que le asiste el derecho al reconocimiento de una 

pensión de vejez a cargo de Colpensiones E.I.C.E., y que esta sea condenada a cambiarle 

la pensión de invalidez que viene percibiendo, por la de vejez, que le es más favorable, y, 

en consecuencia, le pague el mayor valor causado sobre las mesadas comunes y adicionales 

que le ha venido reconociendo, con los intereses de mora, o en susidio la indexación, y las 

costas del proceso. 

 

El Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Medellín, mediante fallo proferido el 

09 de octubre de 2023 condenó al banco BBVA Colombia S.A. a trasladar a Colpensiones 

E.I.C.E. el valor del cálculo actuarial que esta liquide a su satisfacción, por el tiempo que 

la señora Alines Betancur León laboró a su servicio, sin cotizaciones al ISS, entre el 29 de 

marzo de 1979 y el 04 de mayo de 1987; declaró que la demandante es beneficiaria del 

régimen de transición, y por lo tanto, le asiste el derecho al reconocimiento de la pensión 

de vejez en los términos previstos en el Decreto 758 de 1990, en sustitución de la pensión 

de invalidez; condenó a Colpensiones E.I.C.E. a reajustar el monto de la mesadas 

reconocidas en favor de la actora, a partir del 01 de noviembre de 2013, en virtud del 

cambio de la prestación, liquidando la pensión de vejez bajo los parámetros establecidos 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado No.  05001-31-008-2021-00044-01 
Recurso de Casación 

Edificio Horacio Montoya Gil, Calle 14 No. 48 - 32, Primer Piso. (Antigua Sede del I.S.S.), sector 

Monterrey, Medellín, Telefax: 604 401 77 61 – 604 401 73 13 E-mail: 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
SMAR. 

en el Decreto 758 de 1990, y a pagar el mayor valor causado debidamente indexado; y 

condenó en costas al banco BBVA Colombia S.A., en favor de la demandante. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia notificada por edicto del 18 

de marzo de 2024 … RESOLVIÓ (…) 1.- Se MODIFICA y ADICIONA el numeral 

quinto de la sentencia proferida el 09 de octubre de 2023 por el Juzgado Octavo Laboral 

del Circuito de Medellín, en el proceso ordinario laboral instaurado por Alines Betancur 

León contra el banco BBVA Colombia S.A. y Colpensiones E.I.C.E., en el sentido de 

indicar que si bien la señora Alines Betancur León causó el derecho a la pensión de vejez 

el 27 de diciembre de 2011, su disfrute solo se hizo exigible a partir del 10 de mayo de 

2014; que el derecho al pago el mayor valor causado por la sustitución de la pensión de 

invalidez por la de vejez que se hubiere causado con anterioridad al 08 de diciembre de 

2017 se encuentra prescrito; que el retroactivo pensional por concepto de mayor valor 

causado por el cambio de la pensión de invalidez por la de vejez liquidado entre el 09 de 

diciembre de 2017 y el 29 de febrero de 2024 asciende a la suma de $25.668.352, sobre la 

cual se autoriza descontar los aportes para el Sistema General de Salud; que la mesada a 

reconocer a partir del 01 de marzo de 2024 tiene un valor de $1.594.408, sobre el que 

operan los descuentos e incrementos de ley; y que Colpensiones solo asumirá el 

reconocimiento y pago de la pensión de vejez cuando el banco BBVA Colombia S.A. le 

traslade el cálculo actuarial ordenado en la sentencia. 2.- Se CONFIRMA en todo lo demás 

la sentencia de fecha y origen conocidos (…)”.   

 
2. ANALISIS DE LA SALA 

 
 De conformidad con el artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la 

Seguridad Social procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces 

el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social; $156.000.000, para el 2024. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por el 

agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del demandado, 

se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto 

del demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo 

que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o 

inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

En el caso concreto, se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la 

parte demandada, en las condenas impuestas en primera instancia, modificadas y 

confirmadas por esta alta corporación relacionadas con cálculo actuarial que debe pagar 

BBVA COLOMBIA entre los extremos temporales del 29 de marzo de 1979 y el 04 de 

mayo de 1987, cálculo realizado con el último salario recibido por el actor para el año 

1987 es decir $54.630, salario  que se encuentra en el archivo titulado (Reporte de Semanas 

cotizadas en pensiones periodo enero 1967 – enero 2023”, el cual se encuentra ubicado en 

la carpeta de Primera Instancia en archivo denominado “Demanda y anexos”, “Reporte 

de semanas cotizadas – Periodo 1967-1994 de Colpensiones); cálculo que fue realizado en 

el simulador de cálculo actuarial de la página oficial de Colpensiones, el cual nos arrojó la 

suma de $318.909.400, cifra que sin necesidad de más liquidaciones arrima la cuantía 

exigida en la norma para recurrir en casación. 
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Lo anterior indica que tiene derecho la parte demandada a que el proceso sea revisado por 

la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA QUINTA DE 

DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral, el recurso de casación interpuesto por la parte DEMANDADA 

BBVA COLOMBIA S.A., contra el fallo proferido por esta Corporación. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

Los magistrados, 

 

 
 
 

SANDRA MARÍA ROJAS MANRIQUE  
 

 
 
 
 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 
 

 
 

 
DIEGO FERNANDO SALAS RONDON  

(Sin firma por ausencia justificada) 
 
 

 

Rubén Darío López Burgos 

Secretario 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 
071 del 26 de abril de 2024 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de-medellin-sala-laboral/161 
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